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MOl:¡~LO pE r¡'¡STA¡'¡CIA

TImo. Sr. Secretario general adjunto del Servicio Nacional de
Cerf#~ff1i'..::~Ben~Jic~m9il;l. n"Q.~el'Q ª' Ma9rid.

•..... ., .
u¡:ttul'al de provincia de .
con domicilio en provincia de .
calle o plaza de número .
nacido el dia de ' de 19 enterado
de la oposición libre convocada por la Dirección General del
eervicio Nacional de Cereales. en fecha .
~ara, cl,lbrir plaF,Rs' v~cap.t~s en ~l G-rupo Gen~al A~xilil:tr y
reuniendo toda5- y cada:, una de las condiciones eJl:lgldas en la
convocatoria, .

Suplica a V. l. se digne admitirle a la práctica de los eJer
cicios y pruebas de dicha oposición, com~ometiéndose en su
momento, a juraer a13atamiente a los flrinetpios Fundamentales
dl¡ll Movimiento :v demás Leves Fundamentales del Reino.

Gracia que espera alcanzar ge V. 1. cuy~ vida guarde Dios
IJlp.c::tl0~ a·flos.· ,- -

ros, finalidad, organización y funciones.--':"Intervenci6n Delega- ,
da de Hacienda.-AsE'soría .Juridica.

Tflffia 5.° Secciones principalf's de la Dirf'cción Gf'ueral.
Quiénes pueden ser f'11~~ .Teres.~Orga.nización ~ funciones de
cada una de ellas

Tema, 6.<1 Inspección General: Nombramiento y atribucio
nes.-Subinspector general: Atribuciones.......-,-Inspecciones qe zo
na: Ambito territorial de cada una de ellas.~Ingenieros Jefes
de las mismas: Funciones y cometidos.--'8ustitución.

Tema 7." Jefes Provinciales: NombramientD y repl'esenta
ción, dependencia, misiones y cometidoS.-Secretarios Adminis
tradores, misiones.

Tema B." Inspectores Provinciales: Dependencia..<; y misio
nes, Jefes de Silo, Centros de ::>eleceión y Almacén: Dependen·
Cia" misiones y cometidos.

Tema 9." Orden de 25 de oct,ubl'e de 194q..,--·Su aplicación.
Modificaciones.

Tema 10, Normas prOViSion.ales. p".ra el person.fll del S~rvi
cio Nacional de Cereales~-:-necretp de ~~ de julio de 1969.
~ Tema 11. Ley d~ Funcionarios Civil$:! dEd Estado de 7 de fe·
brero de 1964.-Disposiciones complem·entarias: Su a,plic~eión

al Servicio Nacional de Cereales.
Tema 12. Régimen disciplinario aplicable a los funciona~

rlos del Servicio Nacional de Cereales....,...Pecrp-to de 17 de julio
de 1968.

Tema. 13. La contratación del personal obrero fiio, interino
y eventual e~ el Reglamento de Régimen Interior y en la cjr~
eular número 420 "f¡"-3.-eategol'fas profesionales.-Ascensos del
personal obrero. -
. 'l'ema 14. Responsa.bl1i~~d del personal del Servicto: Admi-
nistrativa, penal y civil.' '

Tema 11',. Decret.o Regu~ador de la Rctual nampaña, Cerea
llsta.

Tema 10 Circular número 419, del Servicio Nacional de
Cereales.--Normas de recepción, compras y ventas de trigo y
otros productos: Ordenación de la recepcióI1,...,...Becepclón y al~

macenamiento en silos y almacenes del Servicio Nacional de
Cereales.-Recepción, almacenamiento y compras en depósito
en panera del agricultor. Recepción en locales cedldos y fábri
cas.-Precios de compra rle los cereales panificables.-Formali~

zactón de la. compra:
Tema 17. Qrdenación de las ventas de cereales panifica~

bles....,...-Mo'\.aUdad de ~venta: Entrega de mercanclas.-Preoios de
venta de os·cereales panificables.

Tema 18. Reservas disponibles para venta.-Cereales pien~

S9.-ütros prodl,19tOS.- Normas especíncas para lps a¡¡:r1culto
res y para las iru,iustrias molturaq:oras.

Tema 19. Tipificación, comercial y precios del trigo. cente
no y tranquillón. - Depreciaciones y bonift~clones. - Nórm·l,ts
complementarias.-,.--Clasificaclón y precios de otrqs· mnos.
. Tema 20. Reservas de consumo: Sistemas de tormaUza·
~i~m.

Te¡.na 21. Semillas: Clasificación....,...p~stribución por el Ser~

vict9 Na,cional de Cereales: Venta, présta.ñJ.o. trUeque.----,Abpn~:

qi~tl'Htuci6n P9~ el Servi~ip N"ªcignal de ~~~~eEi. .
1'~!'l:1a 22: Org~lli~lwián d~J tr~~ªjp en sI~ º~Iltro¡; ge ~e~

J~cl~n.. y J:;Llml:t:-cen~..-~-O~ve.. rsa~ l?Y'!t:"aeiop~.d8 ·mª~iP.1:1P.ll~~.~i9n..., ~
¡rl}!los (e~cado, apilado, car~., das~¡a.; ete.).",..,...~~eion
de lO"cales.-Siníestros. '. .. ~ . . . , ~

Tema 23. Envío y movimiento de mercancias y rnateriál
diverso entre silos. Centros (,te' Selecei~ y almacenes.-Saque-
do: ClaSificación eon~rGl, cGnserváCión y reparación. -

'rema 24. ~iql}.fdaeión de sil<?s. eentros de Selección y al~
IRªcenes: Balan~es.-ereces y mer-mas.-JiIKpedientes compro
ba:torigs. - - .

LOCALADMINISTRACION

RESOLUC/ON del Auuntamiento de Vitorig, V E1I-
tidades paramunicipales por la que Se tr4t¡.~~·l:be
la lista provisional de aspírantes adrñiti40s y e:peluI.
{(os en la. convocatoria· para desig1UJCÍM 4' yn AT~
Ijuitecto. en la modalidad de servicios contratados.

Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en l~
oonvecatorla para designación de un Arquitecte. e:a la ~!!l*ª~
dad de servicIos contratado.-'.;.

Aspirantes admitidm

D. Luis Albert.o Mingo Macias.
D. Émilio Oarcía-,.Aranda auiz.
D. Luis Recuenco Aguado.
D. Marcelino Martín Montero.
D. José de AragÓTI y Tia.
D. Manuel Pérez Soriano.
D. Alfredo PérE/E Annifián.
D. Se'bast1án Moranta Mulet.
1? José Maria Benjumea Pino
D. Ignacio Sierra Nava.
D. Julio Sastre del Castillo.
D. Angel Esteve Jaquetot.
:O. José Luis Izquierdo Oobarco.
b. Cruz José Marta lteyero DíeE.
D. :Pernando Pernández de CaBtro MantileOl&.
:D. Anton-io Ortiz Oacto.
1). José Antonio Arce :Fernánde?'.
D. l.uis Pérnández de Valderrama Mereno.

A8'Pt1'~ntes excluídos

hFSOLUCION de la Diputación PTovinc-ial de Bar~
/·2/(>110. pur la. que :,c llace público el resultado del
concursa cm/vacada para la provisión de la plaza
d!' Recaudador r/r; Contrib1lci()n~s del Estado en 1ft

I ina de BeTIJo..

L~l Excma. Diputación PruvinciD de Barcelona en sesión ple~
narLt celebrada en 25 <le rWVlembre del año en curso y en re
wlución del concurso convocado para la provisión de la plaza
de Hecaudadol' de Contribuciones del Estado en la zona de
Berga, en f'l turno df' funcionarios provinciales, adoptó el apu~r
do de nombrar para dicho cargo a don Ramón Pino :PQ.s~r.
funcionario provincial.

L.o que se hace público para conocimiento de ios interesad()l,l
en el concurso. ]{lS cuales podrán impugnar la expresada reso-
lución ante el Ministerio de Hacienda dentro del- plazo de quin
ce· días que señala la. norma. novena del articulo 27 del vigente
~statuto de Recaudación

BarcelonH.4 de diciembre de 1969.-EI 6ecretario.-8.323-A.

RESOLUC¡ON del Ayuntamiento d.e Qvteqq r~tF
rente al concurso para provisión en propie~ qe
una plaza de Jefe de Negociado, vacCl-11-te .e~ U~ pl(U1'"'
tilla, de funcionarios d,e esta Corp9Taqúm, .

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 28~. de p
de diciembre de 1969. se publica la convo~torla de concw§o
para provisión en propiedad de una plaza de J~fe de Nei0c;il}
do. vacante en la pla.ntilla de Funcionarios de este excelenti~
simo Ayuntamiento, entre quienes perte~eacan a la B;scal¡;¡. Té~
nicQ.-oadministrativa del mismo. con la categoría de S~bj~fe ge
Negociado en activo y.con dos años de serVicios, co~o mítlimo,
en dicha Esce.Ja.

A dicha plaza corresponde el grado retribut.ivo 17 ,(MI...4lO p~~
setas anuales) o el 15 (45.750 pesetas aIluales), segQl) ~ ~é
o no en posesión de titulo superior, las dos palias ~¡:traQ:rdlP-arlas
de julio y diciembre y la ayuda familiar (¡ue leg~ep.te prQ~ft,
sin perjuicio de la aplicación de la dispo..<:;ición final 1J~
de la LeY 79/1968, de ;) de di-aiembre.

Las solicitudes para participar en el concurso se ¡:weseptl}'
ráll en el Registro General del Ayuntamiento de Ovte4ft !ffl el
plazo de treinta días hábiles, a partir de la public~!6nQe este
a.n~cio en el ((Boletín Oficial del. Est~do». uam'¡J@,iía@.118 ge
los documentos acreditativos de lo.'! méri~ que &-portep ¡¡..l c9fl.
curso.

Oviedo 1::1 de diciembre de 1969,-EI Alcalde.-8.31s-,.A.·

Ninguno.
Reclttmaciones: Podrán formularse contra la. aprobael.ón d8

e~t~ }jsta provisiopal durante el plazo de quince días lláiJiles¡ªPlWtír del.. S.iigU~W "al 4e la p.u.~lic~Cl~. de.~ ~~ J~ Pe!}. e.
«l!94it!¡l 9f1~laJ del E.tafio•. a \mIor ele lo !lísD1JllIlta ~ el SI'
tiéP19 121 de la ky de Procc;:dillliento ~istr~tlvo.

'V..i1¡gri~, 26 <le digie¡nbr•.de. 19~9.~EI. ~l.~íil4de de. \71t."".. le,. .~
Bi<k,mf.é' de «V~llvLsll», «TuvisA<» y Caja (fu Ah~ :t4qJllefpM.
M'1ID1,lél Maria tkjarreta A.U~nde.-8.491-A.

..H" de lY ..... , a de .


